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ción por un principal de 13.100,60 euros,
más la cantidad de 714,58 euros de intereses
y 1.190,96 euros de costas, calculados en
ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fincas Valdemoro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Fabián Robledo Vega, contra la
empresa “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencio-

nado en los hechos de la presente resolución
por un principal de 10.348,38 euros (indemni-
zación de 2.058,98 euros y salarios de tramita-
ción de 8.289,40 euros), más la cantidad de
621 euros de intereses y más 1.035 euros de
costas, en ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Roberto Hernández Valverde, contra la em-
presa “Galplafer, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Roberto Hernán-
dez Valverde, contra “Galplafer, Sociedad
Limitada”, por un importe de 7.772,03 euros
de principal, más 466 euros de intereses
y 777 euros de costas, calculados en ambos
casos provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta por este Juzgado en “Banesto” con número
2517, sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Galplafer, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Diego Alejandro Mas Trelles, contra don Vi-
cente Mora de la Rubia, “Made in Canarias
Proyecto Atlantia, Sociedad Limitada”,
“Markab Creativos, Sociedad Limitada”, y
“Mora de la Rubia Vicente 000789033R,
Sociedad Limitada Nueva Empresa”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Diego Alejandro
Mas Trelles, contra don Vicente Mora de la
Rubia, “Made in Canarias Proyecto Atlantia,
Sociedad Limitada”, “Markab Creativos,
Sociedad Limitada”, y “Mora de la Rubia
Vicente 000789033R, Sociedad Limitada
Nueva Empresa”, por un importe de 38.000
euros de principal, más 2.280 euros de inte-
reses y 3.800 euros de costas, calculados en
ambos casos provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandados.

c) A tal fin diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos de los deudores de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a los ejecutados
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a los ejecuta-
dos hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Diego Alejandro Mas
Trelles, don Vicente Mora de la Rubia,
“Made in Canarias Proyecto Atlantia, So-
ciedad Limitada”, y “Markab Creativos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.665/09)


